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ENCUADRE / PRESENTACIÓN DE LA ASIGNATURA1 

 

1. Datos de identificación de la asignatura. 

 
Nombre de la asignatura 

 

 
Filosofía y Ética 

Profesional 

Clave de la asignatura 
C0100001 

 
 

Área de 
formación 

 
 

Docencia frente a grupo 
según SATCA 

 
 

 
 

Trabajo de Campo 
Supervisado según 

SATCA 
 

 
 

Carácter de la asignatura 
 
 

HCS HPS TH C HTCS TH C TC Obligatoria 
( X )  

Optativa 
(   )  General 2 2 4 4 0 0 0 0 

Seriación implícita Seriación explícita 

X X 
Asignaturas antecedentes Asignaturas subsecuentes 

Conocimientos básicos de su disciplina Ninguna  

 
 
 
 

 
1 Formato adaptado solo para proceso educativo durante el ciclo 2020-02 por la Dra. Minerva Camacho Javier; tomado del curso “Planeación didáctica para el 
aprendizaje B-Learning en aula virtual UJAT (Microsoft Teams)” del 25 al 28 de agosto de 2020 de la División Académica de Educación y Artes (DAEA-UJAT).  
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2. Datos del Profesor. 

 

 
 
 

Nombre del profesor (a):  Carmen Zareth Castillo Negrin  

 

División Académica:  DACEA  

Programa Educativo:  ADMINISTRACIÓN / CONTADURIA / 
MERCADOTECNIA  

Período Ciclo: 01-2025 Grupo 
Horario 

Grupo FLA -  Áula C2 
Martes y Jueves / 13:00 – 15:00 hrs 

 

Grupo ADLM -  Áula B8 
Martes y Jueves / 15:00 – 17:00 hrs 

 

Grupo QLCP -  Áula C4 
Martes y Jueves / 17:00 – 19:00 hrs 

 

 
 
 

Formación 
Académica 

Doctorado en Métodos de Solución de Conflictos y Derechos Humanos  
Programa PNPC de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco - Villahermosa, Tab., México  

Experiencia 
Docente 

Investigadora de medio tiempo en la División de Ciencias Económico Administrativas de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco desde el 2018. 
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3. Datos generales de la asignatura. 

Bienvenida al estudiante 
Bienvenido a este nuevo ciclo escolar de tu formación profesional, me da mucho gusto poder ser parte de este proceso a través de la 
asignatura en la que coincidimos. Se estará llevando a cabo un trabajo colaborativo, cooperativo e integral junto con los demás 
compañeros.  
En el espacio del sitio web  https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi  en el que encontrarás toda la información que  se requiere 
para el inicio y desarrollo de las clases de la asignatura, como: archivos descargables (artículos, libros de texto, videos, infografías, etc.) 
para lectura o formatos diseñados para llevar a cabo actividades de manera individual o en equipo,  así como un espacio para aclarar 
tus dudas o mandar comentarios de manera integral a través del recurso Teams.  
 

Propósito de la asignatura 
Comprender la filosofía humanista contemporánea-posmoderna y la ética profesional, mediante el análisis de sus respectivas 
propuestas teóricas y la síntesis generada por el pensamiento complejo, crítico y creativo con que se asumen en la aplicación 
práctica del ejercicio autónomo, intelectual y moral de las profesiones, diseñando códigos de ética con los que se propongan 
criterios de acciones eficientes en este sentido.   
 

Conocimientos Previos 
Conocimiento general sobre pensamiento complejo, crítico y creativo  que permiten la construcción de análisis de conocimiento, así como 
desarrollar competencias para aprender de manera autónoma y autorregulable dándole sentido a su proyecto de vida profesional y 
personal. 
 
  Competencias 

Genéricas Específicas 
• Filosofía humanista y ética profesional 
• Capacidad de análisis y síntesis 
• Pensamiento crítico y creativo 
• Autonomía intelectual y moral 

 

Desarrollar la capacidad de análisis complejas, relacionadas con el quehacer de su 
disciplina y permita aplicar las normas vigentes de sustentabilidad y responsabilidad 
social de los entes económicos para el registro de las actividades inherentes a su 
naturaleza en el cumplimiento de la norma vigente. 
 

Unidades 
      Unidad 1. La naturaleza de la filosofía 
      Unidad 2. La ética en la sociedad actual 
      Unidad 3. Ética profesional  

 

https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi
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4. Metodología de Trabajo. 

Presencial En línea 
Ö Bajo el entorno presencial, quedarán las sesiones de 

clases áulicas divididas para el manejo de contenido 
temático y asesorías llevadas a cabo para el trabajo según 
los proyectos y trabajos individuales. Estos serán entre los 
equipos de trabajo correspondiente al día asignado de 
clase dentro de los horarios programados.  

Ö El espacio presencial podrá ser propicio para llevar a cabo 
interacciones de índole tutorial y/o de enriquecimiento 
actitudinal en los tiempos marcados por el horario 
establecido de manera oficial.  

Ö Nota: Si llegara a existir algún caso requerido por la 
coordinación o división académica se informara de 
inmediato para realizar la modificación estipulada por las 
autoridades pasarían a la plataforma virtual (Teams).  

 

 
 

Ö En cuanto a las revisiones de material y entregas de 
actividades y tareas, estas serán llevadas a cabo, en un 
entorno virtual y áulico de manera asincrónica y sincrónica 
de la forma siguiente: 

 
a) Para consulta y descarga de archivos como formatos, 
evaluaciones, entre otros, estos serán investigados y consultados 
en el sitio del docente denominado Blog de Actuación Educativa 
en https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi para acceso al sitio 
del docente, se podrá ingresar desde la plataforma Microsoft 
Teams o, simplemente, dando click sobre el enlace proporcionado. 
Recuerda tener aperturado el internet para ingresar a la página. 

 

b) Para subir las tareas y actividades a ser cotejadas y evaluadas, 
se hará directamente en el aula de clase en los horarios y días de 
clases agendadas por la profesora como: reportes de lectura, 
reportes de video, entre otras.  
 

c) Los proyectos individuales, tanto como los proyectos en 
equipo será llevado a cabo con la organización desde la primer 
semana de clases y serán evaluados desde la plataforma Microsoft 
Teams donde deberá subirlo solo un integrante del equipo para 
evitar saturación del sistema.   
 

d) El Portafolio de Evidencias Virtual del estudiante denominado 
PEV (conocimiento a desarrollar desde la segunda semana de 
clases), se realizarán revisiones de avance y calificación progresiva 
en las fechas que se marquen en la agenda para su entrega.  
 

d) Las listas de cotejo o rúbricas de los trabajos colaborativos o 
individuales, deben ser descargados directamente de las 
asignaciones de Teams para realizar sus autoevaluciones 
correspondientes como se indique en cada caso.  
 

https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi
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5. Actividades de la asignatura. 

 
Actividades secuenciales en equipo:  

1. Infografías o Carruseles “Naturaleza de la filosofía”. 
2. Video interactivo “impacto de la ética en la sociedad actual”. 

 
Actividades transversales individuales: 

3. Apuntes de Filosofía y Ética profesional.  
4. Portafolio de Evidencia Virtual.   

 
Consideraciones 

- Se permite el uso de dispositivos móviles para fines didácticos y como herramienta tecnológica.   
- Vestimenta típica de un estudiante y pulcro.  
- Tolerancia de entrada de 10 minutos.  
- Entrega de trabajos grupales e individuales en la fecha y hora acordada según el programa o acuerdos grupales (con prorroga de 

retraso de dos días, posterior a ello, el sistema se cerrara y no se permitirán más entregas por ningun otro medio).   
- Toda tarea o actividad de clase debe ser entrega según la dinámica de clase, en caso de que algún estudiante esté ausente en 

alguna sesión de clase por causas de fuerza mayor es su responsabilidad investigar los requisitos de lo visto en clase y solo 
podrá entregar la tarea o actividad realizada con retardo, si ha enviado su evidencia correspondiente a la profesora.  

- Toda presentación expositiva o entrega de proyecto debe llevar hoja de presentación, citar fuentes en formato APA septima 
edición, así como lo marcado en el formato que se establezca.  

- En el caso de los proyectos individuales o en equipo se considerarán al menos dos días de retraso a la fecha establecida para el 
caso de las entregas en Teams, no teniendo más prórrogas.  

- Es importante presentar sus proyectos en equipo, así como sus trabajos individuales establecidos para su evaluación.  
- El estudiante tiene derecho a: 

o Examen ordinario y extraordinario siempre que cumpla con el 80% de asistencia para el ordinario y el 50% para el 
extraordinario) Art. 59, Fracción I y II del Reglamento Escolar Vigente. 

o Consulta https://archivos.ujat.mx/2020/Oficina-abogado/%28WEB%29%20REGLAMENTO%20ESCOLAR.pdf  
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6. Evaluación de la asignatura por competencias.  

 
 
 

Consideraciones: 
1. Las evidencias de aprendizaje serán evaluadas considerando el porcentaje señalado en la tabla anterior. La evaluación formativa 

comprende el total de cada una de las evidencias desarrolladas durante el ciclo. La evaluación sumativa comprende el total de la 
suma (∑) de todas las evidencias de aprendizaje. En la tabla, se muestra la ponderación numérica de cada evidencia en porcentaje 
y lo equivalente en puntos.  

2. Las actividades serán valoradas durante la etapa formativa coincidiendo con los parciales señalados en el calendario institucional. 
Los proyectps solicitados en equipo se desarrollan en el período de los parciales y las actividades individuales son terminadas y 
entregadas en el período de cada parcial, junto con una exposición que permita visualizar la integración del trabajo según lo 
establecido para cada proyecto. Finalizando el ciclo con una retroalimentación grupal.  

3. No hay examen ordinario en el trabajo por competencias. Por lo que se debe realizar la entrega del PEV en la fecha acordada 
como parte de su evaluación de ordinario. Es en la fecha de ordinario que se entregará el porcentaje o puntaje total alcanzado de 
todo lo realizado a lo largo del semestre. Un porcentaje por debajo del 50%, se considera reprobado. Sin embargo, se tiene derecho 
a extraordinario, simpre y cuándo se cumpla con el porcentaje de asistencia.  

4. El porcentaje máximo por alcanzar en extraordinario es del 50%. Este consistirá en tener corregido y completo su PEV, acorde a 
lo solicitado por el docente, a través de la plataforma de Microsoft Teams. Este será aperturado en la fecha y hora asignada para 
el mismo.  

5. No se tendrá derecho al extraordinario si:  
0. a)  durante todo el curso se presentó menos de 3 veces a las sesiones de clase y retroalimentaciones de proyecto PEV;  
1. b)  no presentó evidencia de tareas ni actividades individuales en tiempo y forma;  
2. c)  fue reportado por el equipo por baja o nula participación en el desarrollo de actividades y;  
3. d)  por tener incompleto o vacío su PEV, sin la estructura y sin las consideraciones indicadas por el docente. 

Evidencias de aprendizaje  Ponderación Formato evaluativo 
En equipo  % puntaje  

1. Infografías o Carruseles “La naturaleza de la filosifía” 10 1.0 Lista de cotejo 
2. Video interactivo  “impacto de la ética en la sociedad actual”. 20 2.0 Rúbrica  

 
Individuales 

 
% 

 
puntaje  

3. Apuntes de FyEP 30 3.0 Rúbrica 
4. Portafolio de evidencias  40 4.0 Rúbrica   

5. Total ∑ 
100% ∑ 10.0  
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7. Formas de comunicación.  

 

 

 
Videoconferencias     
         

SOLO EN CASO DE SESIONES VIRTUALES: 
o Las sesiones se realizarán a través de la plataforma Microsoft Teams las cuales se llevan a 

cabo en las fechas y horarios asignados a la asignatura.  
o Durante la sesión en Microsoft Teams, se deben mantener los microfonos en silencio y 

cámaras apagadas, solo cuando se realicen particiones se podrá aperturar la cámara, así 
mismo se debe levantar la mano virtual para llevar el orden y escuchar a todas las 
participantes.  

 

Email     
 

o Se puede utilizar desde el correo institucional.  
o Para comunicación con el docente sólo será a través de la plataforma de Microsoft Teams 

en el canal General o mensajes privados.  
 

 
Redes Sociales     
 

 

Facebook 
o Se dará uso de manera responsable, objetiva y respetuosa para compartir información de 

contenidos relacionados con la asigntura o temas afines académicos.  
o Se pueden exponer trabajos realizados, así como infografías, carteles o contenido 

informativo que lleve las referencias bibliograficas en formato APA septima edición, así como 
la autoría del trabajo.  

 
 
Celular       
 

 

o Este sólo será usado entre el equipo de trabajo, si así lo acuerdan.  
o El uso del espacio para comunicarse de manera más directa con la profesora será solamente por 

mensajes de WhatsApp dentro de un horario de las 13:00 a 22:00hrs para resolver dudas o alguna 
situación extraordinario de manera grupal o individual.   

Teams  
 

o Se pueden enviar mensajes privados a través de Teams en caso de situaciones personales 
o de causa de fuerza mayor, respetando un horario adecuado para la exposición de su 
situación (en horarios de 9:00am a 09:00pm y no madrugada).  
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NOMBRE DE LA UNIDAD 
 

I. LA NATURALEZA DE LA FILOSOFÍA 
(03 de febrero al 06 de marzo) 

 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 
 
1.1 La filosofía y la problematización de la vida cotidiana y personal. 
1.2 La filosofía, sus interrogantes y desafíos 
1.3 Los métodos o caminos del pensar filosófico y cómo se organiza la filosofía 
1.4 Antropología filosófica y ética 
1.5 La ética como filosofía práctica y compleja.  
 

 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

 
CONTENIDOS ACTITUDINALES 

 
• Lectura y análisis crítico de los textos filosóficos. 
• Elaboración de esquemas de contraste de puntos de vistas. 
• Producción de texto donde argumente su punto de vista. 
• Analiza la relación entre la filosofía y la problematización de 

la vida cotidiana.  
• Analiza el vínculo de la antropología filosófica y la ética de 

frente a la realidad compleja. 
 

 
• Honestidad intelectual en el uso de la información. 
• Disposición para la mejora continua en la presentación de 

los informe. 
• Apertura y  respeto al punto de vista diferente. 
• Examina la manera como trabaja y se organiza la filosofía 

para tratar los problemas que confronta. 
 

REFERENCIAS:  
Unidad 1 

§ Camacho Ledezma, M. G. (2009). Filosofía. México: Editorial Progreso 
§ González García, M. (2008) Introducción al pensamiento filosófico. Filosofía y modernidad. Madrid: Tecnós. 
§ Biturro, J. (2003). Introducción al filosofar. Libros en Red. 
§ Schulz-Reiss,Ch. (2007). Filosofía. Conocimiento básico para el diálogo. Guadalajara, Jalisco: Ediciones Arlequín 
§ Morin, E. (2009). El Método 6 Ética (2ª ed.). Madrid, España: Cátedra. 
§ IbañezLanglois, J.M. (2007). Introducción a la antropología filosófica. España: Ediciones Universidad de Navarra. 
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NOMBRE DE LA UNIDAD 
 

II. LA ÉTICA EN LA SOCIEDAD ACTUAL 
(17 de marzo al 24 de abril) 

 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 
2.1. Ética, moral y moralidad 
2.2 Valores y valoración moral 
2.3 Perspectivas éticas fundamentales 
     2.3.1 Ética de la virtud 
     2.3.2 Ética contractualista o búsqueda del bien común 
     2.4.3 Ética consecuencialista 
     2.4.4 Ética de la convicción y ética de la responsabilidad. 
     2.4.5 Ética del deber o deontológica 
    2.4.6 La Ética compleja 

 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

 
CONTENIDOS ACTITUDINALES 

 
• Elaboración de texto donde resume las ideas principales. 

respetando reglas de presentación. 
• Búsqueda de información en fuentes confiables dando el 

crédito respectivo. 
• Contrasta y relaciona entre ética, moral y moralidad 
• Compara los principales enfoques éticos actuales y su 

aplicabilidad 
 

 
• Disposición a confrontar dialógicamente sus ideas con los 

demás mediante la discusión racional basada en 
argumentos. 

• Constancia y perseverancia para el logro de altos 
estándares de calidad en su desempeño. 

• Respeto y cumplimiento de normas, códigos y decretos.  

REFERENCIAS:  
Unidad 2 

§ Blackburn, P. (2006). La ética. Fundamentos y problemas contemporáneos. México: Fondo de Cultura Económica. 
§ Cortina, A; Martínez Navarro, E. (2001) Ética. Madrid: Akal. 
§ Dupré, B. (2014). 50  cosas que hay que saber de la ética. Barcelona: Ariel 
§ Guisan, E. (1995). Introducción a la ética. Madrid: Cátedra 
§ Sánchez Vázquez, A. (2014). Ética (2ª. ed.). México: Debolsillo. 
§ Singer, P. (ed.) (1995). Compendio de ética. Madrid: Editorial Alianza. 
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NOMBRE DE LA UNIDAD 
III. ÉTICA PROFESIONAL 

(05 de mayo al 06 de junio) 
 

CONTENIDOS CONCEPTUALES 
 
3.1 La Relación entre ética y las profesiones 
3.2 De lo que es la ética profesional 
3.3 Valores y responsabilidad ética en el ejercicio de la profesión 
3.4 Principios básicos y código de ética en la profesión  
3.5 Razonamiento moral, dilemas y decisiones éticas en el contexto del ejercicio de la profesión. 
 

 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES 

 
CONTENIDOS ACTITUDINALES 

 
• Reconoce cuando se está presentando un buen argumento. 
• Participa reflexivamente en discusiones presentando 

argumentos para justificar su punto de vista. 
• Identifica las palabras que desconoce y elabora un glosario. 
• Establece la relación entre la ética y las profesiones 
• Identifica los principios éticos básicos y examina el código 

de ética de la profesión.  
• Examina dilemas morales que se presentan en el ejercicio 

de la profesión. 

 
• Disposición para cuestionar e indagar sobre las 

interrogantes sobre la materia que surgen el curso. 
• Respeto a las normas institucionales y a las reglas de 

comportamiento en la clase, previamente consensadas 
con el profesor y el grupo. 

• Reconocimiento del error, equivocación o derrota;  
tolerancia a la autocrítica, crítica y frustración. 

• Reconocimiento y aplicación de la resiliencia para 
recuperarse y seguir emprendiendo acciones recursivas 
de corrección o mejora continua. 

REFERENCIAS: 
Unidad 3 

§ Garza Treviño, J.G. (2004). Valores para el ejercicio profesional. México: Mc Graw Hill. 
§ Vargas Guillen, G. (2006). Pensar sobre nosotros mismos. Introducción fenomenológica a la filosofía en América Latina. 

Bogotá: San Pablo 
§ López Calva, J M; (2010). La ética profesional como religación social: Hacia una visión compleja para el estudio de la 

ética en las profesiones. REDIE. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 12() 1-14. Recuperado de 
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=15518482008. 
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SECUENCIAS DIDÁCTICAS 

ACTIVIDAD  CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIANTE 
 
 
 
 
 

§ La docente dará inicio del curso con la 
presentación, dinámica colaborativa, 
encuadre (acuerdos, contrato y 
reglamento de clase) correspondientes.  

§ La docente proporcionara el desarrollo 
temático pertinente a las unidades 
marcadas en la asignatura,  

§ Abordará la dinámica de las asesorías 
las cuales se realizarán en el espacio 
áula presencial en los días y horarios 
asignados para la materia. 

§ Proporcionará los enlaces 
correspondientes en la plataforma de 
Teams.  

§ Dará abordaje a las dudas que surjan de 
las proyectos individuales o 
colaborativos diseñados para el 
aprendizaje autónomo del estudiante.  

• El estudiante deberá asistir puntualmente a estas actividades áulicas en los 
horarios asignados a la asignatura. 

• En relación con el punto anterior, el estudiante tendrá un máximo de 10 min. 
para poder ingresar al áula.  

o EN CASO NECESARIO. Si se llegará a dar en plataforma virtual, se debe respetar las reglas de 
ingreso a la misma como: mantener micro cerrado con cámara abierta durante toda la sesión de 
clase.   

• En las participaciones que se pueden generar durante la exposición del 
docente o compañero/a de clase, se debe alzar la mano. El docente moderará 
estas participaciones para llevar un orden y control de las mismas 
(escuchando de manera atenta y respetuosa a cada compañero que esté 
participando de manera activa).  

o Si fuera en un espacio virtual (se dará turno conforme aparezcan) o escribiendo sus preguntas 
en el chat de participación.  

• El estudiante deberá tener su recurso tecnológico su computadora (Lap Top) 
ó la que disponga para la toma de apuntes desde el formato establecido.  

• El estudiante deberá acudir con lecturas previas de los temas a ver, para poder 
participar y preguntar sobre dudas ante el mismo proporcionadas desde la 
referencias proporcionadas durante las primeras semanas de clase.  

• Los celulares deberán permanecer en silencio o vibración y se mantendrán 
guardados en caso de no ocuparlos (solo en caso de llamadas o mensajes 
urgentes), así mismo se puede dar uso en caso que la docente indique el uso 
de estos para alguna actividad práctica.  

• Es responsabilidad del estudiante ponerse al día de la temática de la clase 
a la que no allá podido asistir. 

• Las sesiones de clase serán con dinámicas distintas por lo que el estudiante 
debe estar atento a las indicaciones al inicio de cada parcial, esto con la 
finalidad de que el alumno pueda generar una mayor autonomía y logre un 
aprendizaje significativo. 
 

Evaluación  Durante el proceso de aprendizaje se va a llevar a cabo una evaluación 
diagnóstica, formativa y sumativa.  
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Actividades secuenciales en equipo (ASEQ) 

INFOGRAFÍA O O CARRUSELES:  
La Naturaleza de la Filosofía. 

 
 

Fecha de entrega Lunes 09 de marzo de 2026. Hora límite de entrega: 11:59pm.  
 

Tema / Contenido 
Conceptual 

1.1 La filosofía y la problematización de la vida cotidiana y personal. 
1.2 La filosofía, sus interrogantes y desafíos 
1.3 Los métodos o caminos del pensar filosófico 
y cómo se organiza la filosofía 
1.4 Antropología filosófica y ética  
1.5 La ética como filosofía práctica y compleja. 

 
 
Introducción al 
tema o Clase 

¿Qué es la naturaleza de la filosofía?  
 
La filosofía de la naturaleza, también llamada filosofía natural, refiere a la 
reflexión filosófica sobre el mundo natural y físico en el que estamos 
inmersos. De esta forma, sus objetos de estudio son los entes inanimados 
(planetas, estrellas, fenómenos naturales, componentes físico-químicos de 
la materia, etc.) y los seres vivientes. 
 
Su origen se remonta a los albores de la historia del pensamiento, cuando el 
hombre primitivo se esforzaba por comprender la naturaleza. En aquella 
época, el ser humano se asombraba ante la grandiosidad y la armonía del 
universo; se maravillaba ante la repetición constante de los ciclos naturales; 
y le temía a la incontrolable potencia de los fenómenos naturales. 
 

Fuente: Mejor con salud (2023, 20 de febero). Filosofía de la naturaleza y su importancia para el mundo moderno. 
https://mejorconsalud.as.com/filosofia-naturaleza-importancia/#google_vignette  

 

https://mejorconsalud.as.com/filosofia-naturaleza-importancia/#google_vignette
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Secuencia 
didáctica 

• Los integrantes utilizarán los ejemplos de instrumentos (formatos) que se encuentran en el blog de 
actuación educativa de la profesora para observar los elementos que se deben incluir, así como algunos 
ejemplos.  

• El equipo se organiza estableciendo los roles que cada integrante tendrá para la elaboración del proyecto 
a realizar. Se busca que estos roles cambien cada semana, para que todos los integrantes aprendan sobre 
cada actividad a realizar (ejemplos: líder, creativo, investigador, motivador, especialista, finalizador, entre 
otros).  

• Las consideraciones de desarrollo. La investigación del proyecto deben integrarse desde fuentes de 
información confiables (libros, revistas indexadas, entre otras). Se debe tomar en cuenta la siguiente 
secuencia de ejecución:  

1. Realizar al menos 3 reuniones de trabajo, en el que se debe llenar el instrumento de actas de 
reunión donde se definen los roles por semana o avances de trabajo y exposición de evidencia 
(independientemente del medio de comunicación).  

§ El instrumento de acta de reunión en el que se definen: los datos generales, objetivos 
estratégicos, los roles de los integrantes, la evaluación FODA, las decisiones estratégicas, 
los elementos de acción y las evidencias fotográficas de la reunión 

2. En segundo momento, se debe realizar una investigación de la información para realizar el proyecto 
y realizar el documento técnico (formato establecido, se encontrará en el blog de actuación 
educativa) que contendrá dicha investigación.  

3. Continuar con el diseño de la Infografía o Carruseles (con los elementos requeridos en el guía de 
infografía y rescatan los puntos más importantes del documento técnico).  

§ El nombre del tema de la infografía o carruseles debe ser un título creativo asociado a los 
temas de la primer unidad y la carrera profesional.  

4. Paso siguiente, subir a una red social (seleccionar como equipo la que mejor pueda proyectar 
mejor) y difundir lo realizado para conocer el impacto de la información realizada, al menos tres 
días completos antes de la fecha de entrega.  

§ Al subir el instrumento a la red social se debe integrar un comentario que permita al público 
conocer el objetivo, quienes lo presentan, la institución educativa, entre otros datos 
relevantes. Después de su publicación, se debe compartir a través de un enlace en el canal 
general del Teams de la asignatura. 

5. Presentación expositiva final de proyecto con los resultados del impacto generado en el aula de 
clase (mínimo de 8 a 10 diapositivas, con diseño libre y creativo, considerando integrar un equilibrio 
entre el texto informativo e imágenes, gráficas de resultados, evidencias importantes). 

§ La presentación final debe contener: una presentación de datos generales, frase de apertura 
(introducción), expectativa de impacto grupal, evidencia (imagen del proyecto con link de la 



 

 
 

14 

red social), elección de red social (días, mensaje proyectado en la red), datos del impacto 
(gráficas, datos e iconos alusivos), resultados finales (comparación entre expectiva y 
resultados), cierre y experiencia de aprendizaje. 

• Se debe revisar la lista de cotejo que evaluará la actividad de evidencia para el proyecto presente, el cual 
debe cumplir con los criterios considerados.  

• Las evidencias se redactan cuidando la autoría de la información proporcionada en la misma (consultar el 
APA para citación y referencias completas).  

• Después de finalizar el trabajo de los documentos, instrumento y producto final, debe subir solamente un 
representante a la plataforma de Microsoft Teams y en su PEV del estudiante en la pestaña de la 
asignatura en el horario y fecha solicitado. 

• La evidencia se autoevaluará con la rúbrica que puedes encontrar en la plataforma de Teams de la 
asignatura (una autoevaluación del equipo).  
 

 
Evidencia de 
aprendizaje 

 
Documentos en PDF: Actas de reunión, documento técnico, instrumento “infografía o “presentación expositiva final 
y autoevalución (equipo).  
 

 
Evaluación 

 
Lista de cotejo  
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VIDEO INTERACTIVO: 
 La ética en la sociedad actual 

 
Fecha de entrega Viernes 27 de abril de 2026. Hora límite de entrega: 11:59pm 

 
Tema / Contenido 
Conceptual 
 

2.1. Ética, moral y moralidad 
2.2 Valores y valoración moral 
2.3 Perspectivas éticas fundamentales 
     2.3.1 Ética de la virtud 
     2.3.2 Ética contractualista o búsqueda del bien común 
     2.4.3 Ética consecuencialista 
     2.4.4 Ética de la convicción y ética de la responsabilidad. 
     2.4.5 Ética del deber o deontológica 
     2.4.6 La Ética compleja 
 

 
Introducción al tema o 
Clase 
 
 
 

¿Qué es la ética en la sociedad actual?  
 
La ética es una rama de la filosofía que estudia la moral y los principios que rigen el comportamiento 
humano. Su rol en la sociedad moderna es indispensable y dicta la responsabilidad del ciudadano con el 
Estado y de este con la sociedad, procurando mantener la armonía en la 
convivencia. La ética busca dar basamento teórico a estas cuestiones y 
establece normas y leyes para la regulación de la conducta. 
 
Los códigos éticos pueden estar o no inscritos en documentos en las 
distintas instancias sociales. En lo laboral, por ejemplo, suele haber 
códigos éticos específicos en cada organización, más los dictados por los 
gobiernos y comunidades. La ética se integra a los asuntos cotidianos a 
través de estos acuerdos explícitos e implícitos que regulan la actuación 
humana en distintas estancias de la vida social. 
 

Fuente:  Permuy, J. (2023) Ética profesional. Facultad de ciencias, económicas y jurídicas. 
https://www.uda.edu.ar/images/fcej/infocej/infocej172mayo.pdf   

https://www.uda.edu.ar/images/fcej/infocej/infocej172mayo.pdf
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Secuencia didáctica 
 
 

• Los integrantes utilizarán los ejemplos de instrumentos (formatos) que se encuentran en el blog 
de actuación educativa de la profesora para observar los elementos que se deben incluir en lo 
que se requiera del proyecto, así como algunos ejemplos.  

• El equipo se organiza estableciendo los roles que cada integrante tendrá para la elaboración el 
video interactivo a realizar. Se busca que estos roles cambien cada semana, para que todos los 
integrantes aprendan sobre cada actividad a realizar (ejemplos: líder, creativo, investigador, 
motivador, especialista, finalizador, entre otros).  

• Las consideraciones de desarrollo. La aparición de las ideas que deben integrarse durante la 
realización del proyecto deben ser desde fuentes confiables (libros, revistas indexadas, entre 
otras). Se debe tomar en cuenta la siguiente secuencia de ejecución:  

1. Realizar al menos tres reuniones de trabajo obligatorias (independientemente del medio 
de comunicación [presencial/en línea]) en la que se debe trabajar el instrumento de acta 
de reunión en el que se definen los datos generales, objetivos estratégicos, los roles de 
los integrantes, evaluación FODA, decisiones estratégicas, elementos de acción y 
evidencias de reunión.  

2. Realizar el documento técnico profundizando uno de los temas de la unidad y centrarse 
en el plateamiento sobre el “impacto de la ética en la sociedad actual” (educativo, 
profesional o social), donde el profesional desde su disciplina aplique el tema en cuestión 
sobre su importancia y  crear conciencia de dar a conocer el tema.   

§ El documento técnico debe realizarse en formato Word, desde los estandares 
establecidos en el instrumento (formato).  Después de terminado se debe convertir 
la versión final en formato PDF para su entrega.  

3. El equipo después de tener el planteamiento “impacto de la ética en la sociedad actual” 
desde ética, moral y moralidad, así como el uso de los valores profesionales, para pasar 
a desarrollar un guión del video que incluyan aspectos relacionados al tema central, tanto 
como aspectos integrales del perfil profesional (disciplina). En el cual se deben colocar los 
roles de cada integrante, momentos e ideas que se rescatan del documento técnico, 
distribución de tiempo, exponiendo los puntos para la realización del video.  

4. El equipo procede a elaborar el video dinámico con la siguiente estructura:  
§ Portada (título del video), introducción (informe oral o frase reflexiva), desarrollo 

(diálogo o aspectos que se muestran en el guión), mensaje de impacto  (aspectos 
relevantes de lo que se desea lograr en la sociedad), reflexión de cierre (crear 
concientización), créditos y referencias ( al finalizar se pueden incluir imágenes). 

§ El video debe tener un título creativo asociado al tema centraln de la unidad en 
curso.  
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§ La duración del video debe tener una duración de 2 a 3 min (con un máximo de 4 
min).  

§ El video final se debe subir a Youtube, continuar con la difusión a través de 
otros medios o red social (una duración de 3 días, para conocer el impacto que se 
ha generado en la sociedad).  

§ Al subir el video a la red social se debe integrar un comentario que permita 
al público conocer el objetivo, quienes lo presentan, la institución educativa, 
entre otros datos relevantes. Después de su publicación, se debe compartir 
a través de un enlace en el canal general del Teams de la asignatura. 

§ Los resultados finales deben realizarse a través de una presentación expositiva 
(diapositivas) [formato libre y creativo] junto con el video que se presentará 
(proyectará) en el aula de clase durante la segunda semana de evaluación parcial 
(deben llevar sus materiales [computadora, bocina, etc] para su proyección).    

§ Tiempo de exposición en un intervalo de 10 a 15 min, presentado por los 
integrantes del equipo, junto con una vestimenta formal y profesional, así 
como una exposición oral dinámica, breve y argumentativa.  

§ La recomendación para la presentación expositiva es la siguiente: una 
presentación de datos generales, frase de apertura (introducción), 
expectativa de impacto grupal, video interactivo para su presentación (se 
debe integrar enlace), elección de red social (días, mensaje proyectado en 
la red), datos del impacto (gráficas, datos e iconos alusivos), resultados 
finales (comparación entre expectiva y resultados), cierre y experiencia 
final.  

• Se debe revisar la rúbrica que evaluará la actividad de evidencia para el proyecto presente, el 
cual debe cumplir con los criterios considerados. Recordando que todas las evidencias se 
redactan cuidando la autoría de la información proporcionada en la misma (consultar el APA para 
citación y referencias completas).  

• Después de finalizar el trabajo de los documentos, instrumento y producto final, un integrante 
del equipo debe subir a la plataforma todas las evidencias del proyecto en la asignación 
de Microsoft Teams y en su PEV del estudiante en la pestaña de la asignatura en el horario 
y fecha solicitado. 

• La evidencia se autoevaluará con la rúbrica que puedes encontrar en la plataforma de Teams de 
la asignatura (una autoevaluación del equipo). 
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Evidencia de 
aprendizaje 
 

 
Documentos en PDF: Actas de reunión, documento técnico, guión de video, video Youtube, 
presentación expositiva final y autoevalución (equipo).  
 

 
Evaluación 
 

 
Rúbrica   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 

19 

 

Actividades transversales individuales (ATIN) 
Apuntes de Filosofía y Ética Profesional  

Fecha de entrega Entrega por parcial (1P= 06/03); (2P= 24/04); (3P= 22/05). Hora límite de entrega: 11:59pm 
 

 
Tema / Contenido 
Conceptual 

 
Todos los temas que comprenden la asignatura y explicaciones llevadas a cabo por el docente 
sobre los mismos durante la etapa formativa. 
 

 
 
Introducción al tema o 
Clase 

¿Qué es la toma de notas?   
 
La toma de notas es una técnica de estudio que consiste en resumir 
una información para trabajos escritos o exposiciones. Hacer buenas 
anotaciones facilita considerablemente el estudio y ayuda de manera 

decisiva en la comprensión de la materia. 
Tomar apuntes implica que se presta 
atención a lo que se explica en clase, 
permite ser selectivo en la información 
relevante, organizarla y escribirla 
adecuadamente para repasar y estudiar. 
 
 

 
 

Secuencia didáctica 1. Esta actividad se inicia posterior a la explicación del encuadre por parte del docente y 
descargando el formato del sitio https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi que se mostro en 
la primer semana de clase.  

2. Se deberá seguir el formato proporcionado del archivo descargado en Word para la 
elaboración del mismo. 

3. Se asume que el estudiante deberá tener siempre a la mano este documento para su 
elaboración durante las explicaciones y asesorías otorgadas por el docente. Para ello, debe 
revisar de manera correcta el ejemplo que se coloca o que se explica durante la primera 
semana de clases.  

https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi
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4. Los apuntes de clase implica el rgistro de toda aquella evidencia relacionada con el contenido 
de clase:  

a. La toma de apuntes (notas, formato establecido) puede realizarse a manera de 
síntesis desde los visto en clase o también una combinación de redacción (síntesis o 
resumen de ideas) con presentación de esquemas (mapas mentales, cuadros 
sinópticos, diagramas de flujo, entre otros).  

b. Se deben realizar los reportes de video o lecturas (formato establecido) según sea 
el caso que se pida en la dinámica de clase.  

c. La presentación de evidencia de las actividades de clase (realizadas dentro del aula 
de clases, documento sin formato establecido).  

§ Las actividades no se podrán considerar si se ha faltado a clase (a menos que sea por 
causa de fuerza mayor o salud y se entregue la evidencia correspondiente).  

§ Recomendación de formato (optativo): hoja de presentación, tema, fecha de 
elebaración, evidencia, reflexión final (breve de media cuartilla, sobre lo aprendido).  

5. Esta actividad se finaliza en la fecha y hora indicada en el calendario de actividades y 
secuencias didácticas, subiéndose tanto a la plataforma como al PEV de cada uno (en las 
cuales también se deben integrar las evidencias de las actividades de clase).  

6. Antes de subirse a las plataformas señaladas, se deberá convertir los documento(s) a 
formato PDF en cada uno de los parciales.  

7. Esta tarea también debe subirse al portafolio de evidencia virtual (PEV) del estudiante en cada 
etapa de trabajo (Etapa I; Etapa II; y Etapa III) según sea el caso.  
 

 
Evidencia de aprendizaje 

 
Documento en PDF: apuntes de clase, reportes de video o reportes de lectura y evidencia de 
actividades de clase.  
 

 
Evaluación 
 

 
Rúbrica 
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Portafolio de Evidencias Virtual2 
Fecha de entrega Viernes 25 de mayo de 2026. Hora límite de entrega: 11:59pm 

 
 
Tema / Contenido 
Conceptual 
 

 
Conocimiento disciplinar adquirido y proceso de aprendizaje desarrollado durante la etapa 
formativa. 

 
 
 
Introducción al tema o 
Clase 

 
¿Qué es un PEV? 
 
La importancia del PEV, es que en este se muestran las 
evidencias de tu labor en los cursos, fuera de los cursos y 
en la comunidad. Mediante el proceso reflexivo, 
contextualizas las evidencias para seleccionar aquellas que 
mejor representen tu ejecución. Se espera que el producto 
principal de este proceso reflexivo sea valorar tus 
experiencias para construir conocimiento y transformar tus 
prácticas educativas. 
 
Para la elaboración de tu PEV requieres recopilar, 
seleccionar y reflexionar acerca de tus experiencias de 
aprendizaje significativo con el fin de replantearte y 
transformar tus ejecutorias.  

Fuente: https://sites.google.com/a/upr.edu/portae/etapas-en-tu-portafolio/instrucciones/el-proceso-reflexivo  
 

 
Secuencia didáctica 

1. El estudiante, desde la etapa de encuadre, aprende junto con el docente la elaboración de 
su PEV diseñado en la plataforma de wix (www.wix.com) . Para la realización de este y 
mejorar el proceso de aprendizaje se consulta la página siguiente 
https://www.youtube.com/watch?v=YNHRUgnikQo 

 
2 El término y diseño del Portafolio de Evidencias Virtual (PEV), surge de un proyecto desarrollado entre el 2018-2020 y coordinado por la Dra. Minerva 
Camacho Javier.  

https://sites.google.com/a/upr.edu/portae/etapas-en-tu-portafolio/instrucciones/el-proceso-reflexivo
http://www.wix.com/
https://www.youtube.com/watch?v=YNHRUgnikQo
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2. El estudiante deberá proporcionar el link de su PEV (terminación del enlace sera 
ciclos2601) después de haberse registrado en el mismo, en la fecha y hora estipulada en 
el calendario de actividades y secuencias didácticas. 

3. El estudiante revisa el ejemplo proporcionado por el docente para la estructura del diseño 
de su PEV que encontrarán en https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi  

4. Después de elaborada toda la estructura del PEV, el estudiante procura subir en orden sus 
actividades durante las fechas indicadas, para evitar el estrés del trabajo académico. 

5. Los apartados que se deben integrar en el PEV serán:  
§ Portada 
§ Acerca de (autobiografía) 
§ Introducción 
§ Actividades integradoras 
§ Subpestaña con nombre de asignatura (donde se deben subir las evidencias, con la 

estructura siguiente: nombre de asignatura, nombre de la profesora que imparte, 
proposito de la asignatura, tres unidades de trabajo, competencias génericas, 
competencias específicas y planeación didáctica como se muestra en el ejemplo del 
estudiante: https://dracarmencastillon.wixsite.com/ciclos/habilidades-del-pensamiento-
hp ) 

§ Reflexión 
§ Referencias  
§ Grupos 

6. Los aportados de Reflexión será sobre el desempeño académico del alumno (se debe incluir 
un breve video con una duración máxima de un minuto y medio sobre la experiencia del PEV) 
y Referencias, se llevarán a cabo como una de las últimas actividades a realizar en el PEV.  

7. El estudiante autoevalúa con la rúbrica del proyecto donde analiza todo su proceso de 
aprendizaje visualizado en su PEV y la sube como última actividad a su PEV en la fecha y 
hora señalada en la calendarización. 

8. Por último el estudiante, deberá entregar su PEV durante en la fecha de la semana asignada.  
 
Evidencia de aprendizaje 

 
PEV del estudiante. Documento final, adjunto enlace del PEV del estudiante.  
 

 
Evaluación 

 
Rúbrica 
 

https://dracarmencastillon.wixsite.com/pevi
https://dracarmencastillon.wixsite.com/ciclos/habilidades-del-pensamiento-hp
https://dracarmencastillon.wixsite.com/ciclos/habilidades-del-pensamiento-hp
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CRONOGRAMA DE TRABAJO 

Etapa PEV 
(wix) 

Proyecto Periodo  Fecha de 
entrega   

Horario  Evaluación  Actividad  

Unidad I 

Propuesta de acción 
sustentable 

Primer Parcial  
(03 de febrero al 06 
de marzo) 

09 de marzo  11:59 hrs  Lista de cotejo  ASEQ 
(Secuencial en 
equipo)  

Apuntes 1P 06 de marzo  11:59 hrs Rúbrica  ATIND (Transversal 
individual)  

 Asesoria PEV 
alumno  

-  Clase 
programada 

N/A (seguimiento) ATIND (Transversal 
individual) 

Unidad II 

Video interactivo  
Segundo 
Parcial  
(17 de marzo al 24 
de abril) 
 

27 de abril   11:59 hrs Rúbrica  ASEQ 
(Secuencial en 
equipo) 

Apuntes 2P 24 de abril  11:59 hrs Rúbrica  ATIND (Transversal 
individual)  

 Avances PEV 
alumno  

-  Clase 
programada  

N/A (seguimiento) ATIND (Transversal 
individual) 

Unidad III Apuntes 3P Tercer Parcial  
(05 de mayo al 06 de 
junio) 

22 de mayo 
  
11:59 hrs Rúbrica  ATIND (Transversal 

individual)  

 PEV alumno (final) 25 de mayo  11:59 hrs Rúbrica  ATIND (Transversal 
individual) 

 Ordinario  03 al 12 de 
junio 

-  -  -  Comunicación por 
Teams (dudas) 

 Extraordinario  29 de junio al 
03 de julio    

-  -  -  Comunicación por 
Teams (dudas) 
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Firma de recibido y enterado 
Apellidos, Nombre(s)  Firma 
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  
10.  
11.  
12.  
13.  
14.  
15.  
16.  
17.  
18.  
19.  
20.  
21.  
22.  
23.  
24.  
25.  
26.  
27.  
28.  
29.  
30.  

 


